
Fábricas de Fábricas
empresas de capital nacional

CIPIBIC agrupa a los fabricantes de Bienes de 
Capital especiales, creadores de tecnología 
que desarrollan productos con diseño propio 
y especialmente adaptados a las necesida-
des del usuario. Estos productos pueden ser 
muy diferentes, pero tienen algo en común: 
un alto valor agregado, ingeniería y tecnolo-
gía, y donde la utilización de recursos huma-
nos calificados es determinante.

Los Bienes de Capital son bienes duraderos 
que sirven para fabricar otros bienes.

Una fábrica de Bienes de Capital es en 
definitiva una FÁBRICA DE FÁBRICAS, donde 
se pueden producir los equipos y maquinarias 
para todo tipo de manufacturas y procesos:

•	 Energía:
 ›  Transformadores;
 ›  Equipos electrógenos, generadores, 

turbinas;
 ›  Equipos para la industria del petróleo, 

gas, petroquímica;
 ›  Biocombustibles.

•	 Alimentos:
 ›  Lácteos, bebidas y jugos;
 ›  Máquinas envasadoras, dosificadoras, 

empaquetadoras, llenadoras, 
sopladoras.

•	 Química,	farmacéutica	y	de	procesos:
 ›  Tanques, tolvas, Bio-reactores, 

mezcladores, fermentadores;
 ›  Centrífugas, molinos, filtros, tamices, 

prensas.

• Plantas llave en mano; Estructuras 
metálicas; Calderas; Equipos para 
movimiento de materiales.
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las claves del 
«compre argentino»

Ing. Bruno Capra
Asesor de CIPIBIC

introducción
ay muchos argumentadores 
que circulan en las conversacio-
nes de los distintos ambientes, 

con conceptos interesados, equívocos 
y equivocados, que no solo perpetúan 
un estado de cosas inconveniente para 
la ciudadanía en general sino que parti-
cularmente atentan contra el buen des-
empeño de los ingenieros y oficios afi-
nes, tales como técnicos, capataces, etc.

objetivo
El propósito de esta nota es ilustrar lo 
que hay en el transfondo de esos argu-
mentos de forma que mis colegas in-
genieros puedan conocer el porqué de 
este sistema tuitivo, qué se pretende o 
que se pretendía, cuando funcionaba 
bien, obtener a través de él. 

Quisiera yo como autor, que es-
tos argumentos ayuden a que vuelva 
a existir, ya que es mi convencimien-
to que es una herramienta útil e indis-
pensable para el desarrollo económi-
co, el crecimiento de las ciencias vincu-
ladas con el quehacer de la Ingeniería y 
no de menor importancia, para un ma-
yor crecimiento de la economía en ca-
lidad y cantidad con una mejor distri-
bución del ingreso nacional y contribuir 
por esa vía, sustancialmente a la elimi-
nación de la pobreza y de la indigencia.

leyes
Las leyes en cuestión, existentes y vi-
gentes al día de hoy, pero no practica-
das, son, por orden cronológico de san-
ción, las siguientes:
a) 5340/63 llamada de «Compre Argen-

tino» que obliga al Estado en todas 
las formas y a todo poder de compra 
que se ejerza en nombre del Estado, 

así como sus contratistas y subcon-
tratistas a comprar productos nacio-
nales en condiciones de igualdad de 
precio, calidad y plazo de entrega. 

 Mientras estas leyes fueron efectivas 
y se usaban normalmente, todas las 
definiciones estaban claras, pero es-
capa al alcance de esta nota detallar 
todas las reglamentaciones que de-
finían esos parámetros. Baste decir 
que la base de toda compra era la lici-
tación pública. La sola falta de la mis-
ma con todas sus reglas cumplidas, 
era suficiente motivo de rechazo de 
la posibilidad de compra de material 
u obra importada, en total o en parte.

b) 18.875/71 llamada de «Contrate Na-
cional» que obligaba a los Sujetos 
Obligados a proyectar (de especial in-
terés de los ingenieros) con empre-
sas consultoras nacionales y define 
para el cumplimiento de esto la pro-
piedad del capital de la empresa con-
sultora, la residencia de los profesio-
nales, sea de dueños o empleados o 
contratados, no pudiendo tener más 
de un 25% de participación de origen 
extranjero.

 Esta ley nació por la observación en 
la aplicación de la 5340 que cuando 
el origen de la ingeniería era en el ex-
tranjero, esto condicionaba la fabri-
cación de los equipos a suministrar. 
Así la ley 5340 no alcanzaba para cu-
brir todo lo que se podía producir en el 
país y hubo convicción que había que 
proyectar para «lo Argentino». (En esa 
época la matrícula de los ingenieros 
era el doble que la de ahora.)

 Muy posteriormente y ya luego de 
muchos avatares, en los que la políti-
ca del neoliberalismo obtuvo muchas 
victorias a costa de los argentinos, en 

1989 el gobierno del nunca bien re-
cordado Menem postuló la anula-
ción de estas leyes, acción donde al-
gunos nos opusimos con algún éxi-
to, pero no suficiente. Logramos que 
se mantuviesen las leyes en vigencia, 
pero en la realidad, en el accionar de 
los años siguientes, que todavía du-
ran, sin efectividad.

 En el 2000, la Cámara de Industria-
les de Proyectos e Ingeniería de Bie-
nes de Capital de la R.A. (Cipibic) con 
Servotron SA hicieron una Causa Me-
ramente Declarativa en la que se so-
licitó a la justicia que expresara en el 
sentido; «si las leyes estaban vigen-
tes». En primera instancia el fallo fue 
a favor, o sea que sí estaban vigen-
tes. Entonces el poder ejecutivo, que 
en ese entonces estaba dirigido por 
la Alianza en la persona de De la Rua, 
apeló el fallo de primera instancia y 
mientras se transitaba el tiempo de 
dicha apelación se presentó un pro-
yecto de ley que es:

c) 25.551/01 llamada «Compre Trabajo 
Argentino» que mantiene en vigen-
cia las leyes anteriores y modifica al-
gunas cosas sustanciales de las leyes 
anteriores. Uno de los cambios sus-
tanciales es el «quantum» del com-
ponente nacional y el del importado 
que es necesario para ser considera-
do nacional. A entender del autor de 
esta nota, era mejor para los Argen-
tinos el texto de las leyes originales. 
(A igualdad de precios y calidad, en la 
5340, el mayor componente nacional 
era el beneficiado y en la 25.551 que 
hay que tener un mínimo de 40% de 
integración nacional para ser consi-
derado Industria Argentina.)

H

Hay un Conjunto de leyes que se suelen llamar: «de 
Compre argentIno» que Conforman un Conjunto 
Complejo de orIentaCIón del poder de Compra estatal 
HaCIa la IngenIería, la produCCIón, la ConstruCCIón y la 
faBrICaCIón argentInas.



situación Hoy
El resultado de la sanción de la ley 
25.551 es que: 
•	 Las	leyes	siguieron	sin	aplicarse	en	lo	

sustancial y los sujetos obligados no 
compran a la población e ingenieros 
argentinos según lo impuesto por las 
leyes que interesan a la población, así 
esto no sea consciente hoy para los 
damnificados. 

•	 Las	empresas	obligadas	compran	se-
gún el interés de ellas, que mayori-
tariamente son las empresas con-
cesionarias de SSPP, casi exclusiva-
mente extranjeras que usan el poder 
de compra de las tarifas del SSPP pa-
ra hacer su negocio, perdiéndose en 
el camino el poder inductor de desa-
rrollo que ese muy grande poder de 

compra tiene en la población y que 
administran dichas empresas. 

•	 También	son	compradores	de	la	mis-
ma forma, ministerios y reparticiones 
oficiales que desean mostrar resulta-
dos rápidos sin complicarse la vida en 
gobernar temas complejos. (Que son 
nuestros temas.)

conclusión
El conjunto de leyes del «Compre Argen-
tino» está debilitado por la ausencia de 
políticas específicas de desarrollo eco-
nómico de parte del gobierno actual, en 
concordancia de la población y de sus re-
presentantes políticos de han perdido de 
vista los caminos del reclamo de tal au-
sencia, perdiendo con eso parte de su le-
gitimidad política opositora.

Con este conjunto de situaciones la 
ciudadanía vive peor de lo que podría, 
el gobierno no acciona en forma acor-
de a lo que podría con lo que determina 
un atraso relativo a las posibilidades vi-
gentes y la oposición no cumple su rol.

Propongo que los Ingenieros Nacio-
nales, aquellos que además de sus te-
mas de la ingeniería, se interesen por el 
País, como un lugar apto para el ejerci-
cio de la ingeniería dando mejor calidad 
de vida a nuestros connacionales, se in-
teresen por cambiar este estado de co-
sas, proponiendo un modelo de desa-
rrollo viable que aproveche los saberes 
nacionales, que estimule el aumento de 
la matrícula de las Ingenierías, etc.

servicios cipibic 
al asociado

IPIBIC tiene por objetivo avan-
zar y profundizar en los tópi-
cos principales de la problemá-

tica de las empresas nacionales que 
son productoras de proyectos e inge-
niería de bienes de capital. Para ello, 
realizamos en forma permanente una 
gestión de promoción de los intereses 
sectoriales al conjunto de la sociedad 
en general, y a los encargados de to-
mar decisiones en materia de políticas 
industriales en particular.

Brindamos un valor adicional a la 
oferta general de servicios de ADIMRA, 
producto del conocimiento específico y 
concreto del sector que representamos.

Cada socio dispone de una clave de 
acceso a la web de CIPIBIC donde en-
contrará información específica de in-
terés, como: la sección de estudios po-
líticos y económicos, trabajos sobre im-
portaciones y exportaciones, análisis de 
posiciones arancelarias sensibles y es-
pecíficas de nuestros socios. También, 
brindamos toda la información perti-
nente del sector de bienes de capital a 

medida que se produzcan. Asimismo, 
se envía diariamente un resumen de 
noticias de actualidad.

Mantenemos contacto frecuente y 
habitual con todas las dependencias, 
organismos y funcionarios públicos en 
las áreas de incumbencia de nuestra 
actividad (Industria, Economía, Canci-
llería, etc.).

Damos asesoramiento y orienta-
ción inicial gratuita a través de distin-
tos especialistas externos, en mate-
ria de: Bono de Bienes de Capital, Saldo 
Técnico de IVA y cuestiones aduaneras. 

Es nuestra intención contribuir al 
crecimiento sustentable del sector 
a través de la mejora de la competi-
tividad y el incremento de la genera-
ción de valor agregado local por parte 
de las empresas que componen nues-
tra cámara y a las empresas del sector 
representado. 

Es por eso que somos Plataforma 
Institucional de Apoyo a las PYMES a 
través de nuestro trabajo como «ven-
tanilla» para el PACC (programa de ac-
cesibilidad al crédito y a la competitivi-
dad). Asesoramos a nuestros socios en 
los instrumentos de co-financiamien-
to disponibles en la formulación, segui-
miento y concreción del proyecto.

Desde 2006 CIPIBIC se ha constitui-
do en una de las Sub ventanillas secto-
riales de la ventanilla de ADIMRA para 
bonos fiscales del decreto 379-2001.

Participamos activamente en to-
das las comisiones de trabajo secto-
riales: Bienes de Capital, Comercio Ex-
terior, Compre Nacional, Política In-
dustrial, Política Social, Automotriz, 
Energía, Oil & Gas, Tecnología y For-
mación, enviando minutas de las mis-
mas a los socios.

Con la finalidad de detectar opor-
tunidades comerciales y facilitar la ac-
tividad de promoción externa, mante-
nemos un acuerdo desde 2006 con el 
Programa de Apoyo al Comercio Exte-
rior-PDCEX que nos ha permitido acce-
der de manera dinámica a estudios de 
mercados específicos y a nuestras em-
presas integrar varios grupos de traba-
jo sub-sectoriales.

Es nuestra intención seguir suman-
do servicios para el crecimiento de la 
cámara y de los intereses de los asocia-
dos, asimismo, le pedimos a nuestras 
empresas representadas que se aso-
cien a la cámara porque esto conllevará 
al fortalecimiento del sector en su con-
junto y a un mejor posicionamiento de 
nuestras empresas.

c



estimación del
impacto del «compre

nacional» sobre la
generación de empleo

lic. fernando grasso
ADIMRA - Director de Estudios Económicos

Trabajo realizado originalmente para la Comisión de
Compre Nacional de ADIMRA, presidida por el Ing. Ruben Cocca

ara estimar la capacidad de 
generar empleo que tendría 
el cumplimiento de la Ley de 

Compre Nacional, bajo determinados 
supuestos de sustitución de impor-
tarciones y la definición de ciertos pa-
rámetros referidos a la estructura de 
compras públicas y del sector fabrican-
te de bienes de capital en la Argentina, 
se aplicó la siguiente metodología:
1. A los efectos de estimar el univer-

so de operaciones alcanzadas por la 
Ley de Compre Nacional, se conside-
raron los gastos corrientes en bienes 
y los gastos en inversión real del Pre-
supuesto Nacional correspodiente a 
20101. A su vez, sobre la base de la fac-
turación anual de las principales em-
presas en sectores típicamente con-
cesionados –Gas (transporte y distri-
bución), Electricidad (distribución), 
Telecomunicaciones, Transporte (fe-
rroviario y automotor) y Concesiones 
Viales– se consideró que al menos el 
20% implica la compra de bienes, ya 
sean gastos corrientes o de capital. El 
criterio resulta muy conservador, da-
do que no se está incluyendo la tota-
lidad de las empresas en cada sector, 
no se están tomando algunos rubros 
como entidades financieras y conce-
siones marítimas y, claramente, la 
porción de ventas considerada po-
dría ser algo mayor (por ejemplo, se 
estima que las empresas fabriles des-
tinan alrededor del 7% de sus ventas 
únicamente a la inversión).

2. Teniendo en cuenta los criterios men-
cionados en el punto anterior, se esti-
ma que en 2010 el monto global su-
jeto a la Ley de Compre Nacional ha-
bría rondado los $ 46.592 M ($ 31.693 

M por el Estado Nacional y $ 14.899 M 
por Concesiones). Si a estos valores 
aplicamos los actuales ratios de im-
portación sobre consumo aparente2 y 
los convertimos a dólares estadouni-
denses al tipo de cambio promedio 
de 2010, es posible inferir que las im-
portaciones realizadas en dicho pe-
ríodo por todos los conceptos consi-
derados ascenderían a los U$D 4.600 
M, aproximadamente.

3. Así se obtuvo un total estimado de 
importaciones afectadas por el Com-
pre Nacional, actualizadas al 2010. 
Vale aclarar que, dada la metodolo-
gía usada, dicho monto incluye no 
solo las importaciones realizadas en 
forma directa por los agentes afec-
tados por la Ley de CN, sino todas 
las que terminan en adquisiciones 
de bienes y servicios realizadas por 
las mismas, aunque se realicen a tra-
vés de importadores u otro tipo de 
intermediarios.

eFectos de la sustitución de 
importaciones

I. El valor agregado local de la sustitu-
ción de importaciones se puede obte-
ner a partir del siguiente coeficiente 
de importaciones, utilizando los últi-
mos datos disponibles (año 2009):

CIMP= Importaciones de bienes y 
servicios reales / PBI a precios de 
mercado = 0,2065

 Por otra parte, dicha sustitución pro-
duce efectos de multiplicación sobre 
la actividad económica debido al in-
cremento de demanda producido 

por la retribución que reciben los fac-
tores productivos. Para calcular di-
cho efecto multiplicador se utiliza la 
propensión marginal a consumir de 
nuestra economía, el cual se obtiene 
del siguiente cociente (también utili-
zando datos de 2009):

PMgC = Consumo Nacional / Ingre-
so Nacional Bruto Disponible a pre-
cios de mercado = 0,7578

 En cada ciclo debe tenerse en cuenta 
que el valor agregado local se ve redu-
cido por la importación de una parte 
de los bienes y servicios demandados. 
El multiplicador se puede obtener me-
diante una sumatoria infinita:

Multiplicador = 1 + (1 – CIMP) PMgC + 
(1 – CIMP)2 PMgC2 + ... = 1/[1 – (1 – CIMP) 
PMgC] = 2,4918

II. De esta forma el impacto en térmi-
nos de actividad puede estimarse con 
la siguiente expresión:

Impacto = Importaciones alcanzadas 
× (1 – CIMP) × Multiplicador × Factor 
de sustitución = U$D 4.600 M × (1 – 
0,21) × 2,4918 × Factor de sustitución

 Así se obtiene el impacto económico 
según el supuesto de sustitución que 
se adopte (Cuadro 1).

 Para obtener el impacto en términos 
de empleos se utilizó el cociente en-
tre el incremento del PBI de cada esce-
nario de sustitución y la productividad 
media por trabajador del año 2009 
(U$D 19.730). Los coeficientes y datos 
utilizados se indican en el Cuadro 2.

p



Concepto Valor IMPO
Compras del Estado Nacional (1) 31.800 12.368

Gastos Corrientes de Bienes 19.506 5.852
Gastos de Inversión Real (2) 12.294 6.516

Consecionarias del Estado Nacional (3) 14.899 5.587
Sector Gas 2.309 866
Sector Electricidad 2.203 826
Sector Telecomunicaciones 8.974 3.365
Transporte Ferroviario 413 155
Transporte Automotor 757 284
Consecionarias Viales 243 91

TOTAL 46.699 17.955
4 .639

Nota: Las filas sombreadas son de interés para la estimación de las compras del Estado. Fuente: Presupuesto Nacional 2010.

Admin. 
Nacional

Empresas 
Públicas

Fondos 
Fiduciarios

Otros 
Entes

TOTAL

GASTOS CORRIENTES 236.331 11.076 9.205 20.828 277.440
GASTOS DE CONSUMO 44.610 9.003 51 9.207 62.871

Remuneraciones 31.183 4.181 0 8.001 43.365
Compra de Bienes y Servicios 13.427 4.822 51 1.206 19.506

GASTOS DE CAPITAL 39.446 6.165 2.487 152 48.250
INVERSION REAL DIRECTA 11.246 6.165 1 152 17.564

Administración Gubernamental 543 543
Servicios de Defensa y Seguridad 733 733
Servicios Sociales 2.162 2.162
Servicios Económicos 7.807 7.807
Nucleoeléctrica Argentina S.A. 2.882 2.882
Energía Argentina S.A. 904 904
Agua y Saneamiento
Argentinos S.A. 1.013 1.013
Yacimiento Carbonífero Río Turbio 240 240
Otros 1.126 1.126
AFIP - Dirección de Aduanas 0
Resto 1 152 153

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 27.810 0 2.486 0 30.296
INVERSION FINANCIERA 390 0 0 0 390

TOTAL DE GASTOS 275.777 17.241 11.692 20.980 325.689

Anexo 1. Presupuesto consolidado 2010. Sector público nacional (en millones de pesos)

Anexo 2. Estimación de los montos globales sujetos al régimen del Compre Nacional (Ley 25.551). Año 2010 (en millones de pesos)

Nota: El incremento calculado en la cantidad 
de empleos agrupa tanto directos como indirec-
tos, así como ocupados y subocupados, porque 
debido al método de cálculo no es posible dife-
renciar las variaciones individuales de cada uno 
de estos grupos.

Escenario de 
Sustitución

Incremento
del PBI

(mill. de U$D)

Incremento del
Empleo Total

Incremento de
la Recaudación

(mill. de U$D)
30% 2.717 137.687 733
50% 4.528 229.478 1.222
70% 6.339 321.269 1.711

Cuadro 1. Impacto económico y en el empleo con distintos escenarios de sustitución Nota: El incremento de la recaudación fiscal se 
calculó como el 27% del correspondiente PBI, 
porcentaje estándar de la economía argentina 
para el año 2008.

PBI a precios corrientes (millones de U$D) 307.093
Número de Ocupados (miles de personas) 15.001
Productividad Media (en U$D) 19.730
Población Total Estimada (miles de personas) 39.675
Tasa Presión Fiscal 27%
Coeficiente de Importaciones 0,2065
Propensión Marginal a Consumir 0,7578
Multiplicador de la Actividad 2,4918

Cuadro 2. Datos y coeficientes utilizados en los cálculos precedentes (año 2009)

1. Incluye Administración Central, Empresas Públicas, Fideicomisos y Otros Entes. 2. Se asume que sólo el 70% de las inversiones implican la compra de 
bienes, el resto serían mano de obra y otros gastos. 3. Sobre la base de la facturación anual de cada sector, se asume que el 20% podría estar destinado 
a compras corrientes por licitación e inversiones en activos reales. Esto constituye un supuesto bastante conservador.

Fuente: Ministerio de Economía, INDEC, Comisión Nacional de Valores y Entes Reguladores.



inversión en
bienes de capital, 

Herramientas Fiscales,
reinversión de utilidades, 

devolución anticipada 
de créditos Fiscales y 

amortización acelerada
dr. mario gayá. Asesor impositivo de ADIMRA

obre el fin del mes de Septiem-
bre del año 2005, el Poder Eje-
cutivo Nacional dio a conocer 

su intención de desgravar del impues-
to a las ganancias la reinversión de utili-
dades destinadas a la compra, construc-
ción, fabricación, elaboración o importa-
ción definitiva de bienes de capital.

No se trató solamente de un anun-
cio, sino que la decisión se concretó con 
el envío al Congreso de la Nación de un 
proyecto de ley identificado con el nú-
mero 0051-PE-05, firmado por el Presi-
dente de la Nación, Dr. Néstor Kirchner, 
el Ministro de Economía Dr. Roberto La-
vagna y el Jefe de Gabinete de Minis-
tros Dr. Alberto Fernández.

Entre otras entidades que exterio-
rizaron su beneplácito por las medidas 
fiscales anunciadas, la Unión Indus-
trial Argentina señaló, en un comuni-
cado de prensa fechado el 28 de Sep-
tiembre de 2005, que «los beneficios 
que las mismas proyectan, impactarán 
muy positivamente en un sector pro-
ductivo necesitado de apoyos concretos 
y eficaces y, en tal sentido, el plan dise-
ñado por el Poder Ejecutivo es un fuerte 
incentivo a la inversión y una apuesta a 
consolidar el crecimiento económico, la 
creación de nuevos empleos y la reduc-
ción del trabajo en negro».

La iniciativa propició desgravar du-
rante dos períodos fiscales las utilidades 
impositivas obtenidas por los sujetos 
calificados como Pequeñas y Medianas 
Empresas mientras sean reinvertidas 
en la compra, construcción, fabricación, 
elaboración o importación definitiva de 
bienes de capital.

Lamentablemente, no se diferenció 
entre bienes de capital producidos en el 
país y en el exterior, por lo que se pro-
ducía la asignación de recursos fiscales 
a las importaciones. 

Dicho proyecto estableció un trata-
miento impositivo diferencial siempre 
que el sujeto que pretenda el benefi-
cio califique como Pequeña y Mediana 
Empresa de acuerdo con las definicio-
nes del artículo 1º de la Ley Nº 25.300, 
de la Resolución Nº 675 de la Secretaría 
de la Pequeña y Mediana Empresa y De-
sarrollo Regional y de la Disposición Nº 
303/2004 de la Subsecretaría de la Pe-
queña y Mediana Empresa y Desarro-
llo Regional, fijando como límite supe-
rior a los ingresos por ventas totales 
anuales excluidos los Impuestos al Va-
lor Agregado e Internos y que reinvierta 
las utilidades obtenidas. 

También consideraba exentas en 
el Impuesto a las Ganancias a las utili-
dades impositivas obtenidas por socie-
dades que califiquen como PyME’s en 
tanto fueran reinvertidas en la com-
pra, construcción, fabricación, elabo-
ración o importación definitiva de bie-
nes de capital, considerando como ta-
les a los bienes muebles amortizables 
–excepto automóviles– o inmuebles 
amortizables para el impuesto a las 
ganancias o que resulten afectados a 
la explotación.

Para gozar de esta exención, los su-
jetos acogidos al régimen debían man-
tener durante los dos ejercicios siguien-
tes al de la opción, una determinada 
relación entre el valor contable de los 
bienes de uso y el monto de las remu-
neraciones brutas totales.

Tan importante era la propuesta 
que había sido fervientemente aplau-
dida por el empresariado nacional, que 
en días siguientes se observaron en 
los periódicos, importantes avisos sus-
criptos por el Ministerio de Economía 
y Producción, que daban pautas de có-
mo considerar la exención, por lo que 
se supuso que la sanción de la Ley y su 

promulgación eran un acontecimiento 
inmediato.

Sin embargo, tras una ardua discu-
sión en la Cámara de Diputados de la 
Nación, que se inició el 28 de Septiem-
bre de 2005 y finalizó el 19 de Abril de 
2006 con la media sanción del proyec-
to y su pase a la Cámara de Senadores 
de la Nación, se produjo el «archivo vir-
tual» del mismo, sin que se dieran ex-
plicaciones de los motivos de tal acti-
tud, aunque trascendidos justificaron 
esa actitud de los legisladores, en cos-
tos fiscales que el Poder Ejecutivo no 
estaba dispuesto a soportar.

Tal vez el Poder Ejecutivo de la Na-
ción haya calculado, de una manera 
que se desconoce, el impacto que tal li-
beralidad tendría en las cuentas fisca-
les, lo que afectaría a la caja fiscal.

Pero existe en el sector privado el 
convencimiento que el Poder Ejecuti-
vo Nacional no ha tenido en cuenta los 
guarismos de la recaudación indirec-
ta, originada por la mayor actividad y el 
crecimiento del empleo, que producen 
aumentos en la recaudación.

Lo más lamentable es que un pro-
yecto de tamaña significación haya si-
do archivado sin que los actores princi-
pales, los empresarios, hayan sido con-
sultados e informados debidamente.

En estos últimos tiempos, a casi 
dos años de la iniciativa anterior, se ha 
tomado conocimiento de la existencia 
de un proyecto de similares caracterís-
ticas, pero no existen antecedentes de 
que haya sido elevado al Congreso de 
la Nación.

Como forma de paliar esta carencia, 
se encontraba vigente la Ley Nº 25.924 
de fecha 18 de Agosto de 2004 (B. O. 
06/09/2004), denominada Ley de Pro-
moción de Inversiones en Bienes de Ca-
pital y Obras de Infraestructura, que 

s



instituyó un régimen transitorio para 
el tratamiento fiscal de las inversiones 
en bienes de capital nuevos que revis-
ten la calidad de bienes muebles amor-
tizables en el impuesto a las ganan-
cias, destinados a la actividad indus-
trial, así como también para las obras 
de infraestructura.

Los interesados en acceder al régi-
men debían acreditar la generación de 
puestos genuinos de trabajo, conforme 
a la legislación laboral vigente en cada 
rubro de actividad.

Este beneficio alcanzó a los proyec-
to de inversión en actividades indus-
triales o la ejecución de obras de in-
fraestructura que se realizaron entre 
los meses de Octubre de 2004 y Sep-
tiembre de 2007, excluyendo específi-
camente a las inversiones en automóvi-
les y en obras civiles.

Los sujetos que resultaran alcan-
zados por este régimen debían inscri-
birse en el registro especial y podían 
obtener la devolución anticipada del 
impuesto al valor agregado corres-
pondiente a los bienes u obras de in-
fraestructura incluidos en un proyec-
to de inversión que debían proponer, o 
practicar la amortización que dispone 
la Ley de impuesto a las ganancias en 
forma acelerada.

La obtención de los beneficios re-
sultaba excluyente entre si, salvo que 
del proyecto de inversión propues-
to se obtuviera una producción desti-
nada, exclusivamente, al mercado de 
exportación. 

Este régimen que ya no se encuen-
tra vigente, generaba solamente un 
beneficio de orden financiero al per-
mitir el recupero anticipado de cré-
ditos fiscales en el impuesto al valor 
agregado que podrían, eventualmen-
te, computarse contra débitos fiscales 

futuros, o diferir el pago del impuesto 
a las ganancias.

El día 12 de Marzo de 2008, se san-
cionó la Ley Nº 26.360 que instituyó un 
régimen transitorio para el tratamien-
to fiscal de las inversiones en bienes 
de capital nuevos –excepto automóvi-
les–, que revistan la calidad de bienes 
muebles amortizables en el impues-
to a las ganancias, destinados a la ac-
tividad industrial, así como también 
para las obras de infraestructura –ex-
cluidas las obras civiles– que reúnan 
las características y estén destina-
das a las actividades que establezca la 
reglamentación.

De manera resumida, la Ley se de-
nominó PROMOCIÓN DE INVERSIO-
NES EN BIENES DE CAPITAL Y OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA.

Esta Ley, cuyas características omi-
tiré en beneficio de la brevedad, define, 
en su artículo 3º, los beneficios que con-
sisten en «obtener la devolución antici-
pada del Impuesto al Valor Agregado co-
rrespondiente a los bienes u obras de in-
fraestructura incluidos en le proyecto de 
inversión propuesto» o «practicar en el 
Impuesto a las Ganancias la amortiza-
ción acelerada de los mismos».

Ambos beneficios son alternativos y 
excluyentes entre si, pudiendo obtener-
se ambos «en el caso de los proyectos de 
inversión cuya producción sea exclusiva-
mente para el mercado de exportación 
y/o se enmarquen en un plan de produc-
ción limpia o de reconversión industrial 
sustentable, aprobado por la Secretaría 
de Ambiente y Desarrollo sustentable de 
la Jefatura de Gabinete de Ministros». 

Esta Ley, que fue publicada en el Bo-
letín Oficial recién el 9 de Abril de 2008, 
fue reglamentada por el Poder Ejecuti-
vo Nacional el 16 de Junio de 2009 me-
diante el Decreto Nº 726/2009 (B. O. 

17/06/2009) y por la Administración 
Federal de Ingresos Públicos median-
te sendas Resoluciones Generales Nº 
2.885 y 2.886 de fecha 22 de Julio de 
2010 (B. O. 29/07/2010).

La dispersión en los tiempos de 
emisión de la normativa aplicable, se-
gún se evidencia en el párrafo anterior, 
demuestra la inexistencia de intención 
de aplicar el único régimen de promo-
ción vigente.

Cabe destacar que este régimen 
produce beneficios solo desde el pun-
to de vista del diferimiento de la carga 
impositiva. 

La inversión necesita de un estímu-
lo, y la política fiscal debe contemplar 
instrumentos para ello, estableciendo 
normas permanentes de incentivo a la 
inversión productiva y a la generación 
de puestos de trabajo que continúen 
aumentando los niveles de empleo y di-
minuyendo las tasas de desocupación, 
de pobreza e indigencia.

Dentro de la declamada posición in-
dustrialista del Gobierno Nacional, no 
parece prioritario el otorgamiento de 
medidas de promoción efectivas para la 
inversión en bienes de capital.

Para finalizar, considero pertinen-
te destacar que si bien la producción de 
bienes de capital en el país resulta be-
neficiaria de algunos estímulos fiscales, 
la existencia de estímulos a la inversión 
traería aparejada la potenciación de la 
actividad del sector productor de bie-
nes de capital.

Puedo afirmar, sin dejar lugar a du-
das, que el costo fiscal que producirían 
los estímulos solicitados, se neutrali-
zaría con la mayor actividad del sector 
productor, la inversión en bienes y la 
incorporación de tecnología, y la crea-
ción de puestos de trabajo con la consi-
guiente capacitación del personal.



instituto para
el desarrollo industrial

y social argentino (idisa)

l año pasado se constituyó el Ins-
tituto para el Desarrollo Indus-
trial y Social Argentino  (IDISA).

Formado por las entidades gremia-
les metalúrgicas ADIMRA (Asociación de 
Industriales Metalúrgicos), UOM (Unión 
Obrera Metalúrgica) y ASIMRA (Asocia-
ción de Supervisores Metalúrgicos).

Esta auspiciosa confluencia tie-
ne como objetivos ser una generado-
ra de ideas desde y para el sector meta-
lúrgico. Su trabajo consistirá en prepa-
rar informes sobre evolución sectorial, 
estudios de impacto de las políticas 
económicas, análisis del contexto in-
ternacional, indagación de las negocia-
ciones internacionales, y además ela-
borará propuestas y recomendaciones 
a favor del crecimiento de la cadena de 
valor metalúrgica. Sus autoridades han 
resaltado que se alentará un modelo de 
alto grado de integración nacional, ni-
veles elevados de empleo, constantes 
mejoras del salario real y avances en la 
distribución del ingreso.

Entre sus autoridades se destacan 
como Director el Lic. Miguel Peirano (ex 
Ministro de Economía), como Jefe de 
Estudios, el Lic. Fernando Grasso y co-
mo Colaborador el Ing. Horacio Rieznik.

La última semana de julio se pre-
sentaron los primeros trabajos genera-
dos por el IDISA en las ciudades de Ro-
sario y Rafaela. 

Estos trabajos son: «Informe de Co-
yuntura Internacional Julio 2010», «Po-
lítica Comercial Externa y Desarrollo In-
dustrial» y «Políticas de estado para el 
Desarrollo de la Industria Metalúrgica».

De este último trabajo extractamos 
el siguiente párrafo, sobre Políticas de 
Financiamiento:

«El sistema financiero argentino de-
be potenciar los procesos de inversión 
productiva necesarios para avanzar ha-
cia mayores niveles de sofisticación de 
la producción y valor agregado. En otros 
términos, el sistema financiero en la Ar-
gentina plantea el desafío de lograr que 
el ahorro interno se canalice óptima-
mente y en forma más fluida hacia los 
sectores de la producción.

Esta realidad exige que el Estado in-
tervenga activamente para garantizar 
un correcto flujo de créditos hacia los 
sectores productores de bienes; en espe-
cial, aquellos en los cuales el apalanca-
miento financiero es central para lograr 
competitividad y dinamismo.

La mayoría de las experiencias de de-
sarrollo en el mundo, ante circunstan-
cias similares, han recurrido a diferentes 
formas de intervención pública entre las 
cuales la creación de la banca pública de 
fomento ha demostrado ser una de las 
más exitosas.

La importancia de este tipo de ins-
tituciones no sólo radica en sus efectos 
macro y micro económicos, sino tam-
bién en el hecho de que muchos paí-
ses en el mundo y, fundamentalmen-
te aquellos que compiten con la Ar-
gentina, operan bajo condiciones de 
financiamiento mucho más favorables, 
constituyendo en este aspecto un fac-
tor amplificador de las asimetrías de 
competitividad.

Por lo tanto, el desarrollo de la in-
dustria metalúrgica local requiere la 
existencia de financiamiento de largo 
plazo en moneda local a tasas competi-
tivas internacionalmente, lo cual impli-
ca un desarrollo específico dentro del sis-
tema financiero local.

La conformación de un banco de 
desarrollo es central para lograr este 
objetivo y favorecería un crecimiento 
muy significativo de la inversión, con 
consecuencias obvias sobre los niveles 
de ingreso.

Debiera tratarse de una entidad 
fondeada con un flujo permanente, no 
vinculado a los plazos fijos, e inserto en 
su operatoria con el resto del sistema fi-
nanciero, de manera de propiciar ope-
raciones de co-financiación (indepen-
dientemente que el Banco de Desarrollo 
pueda financiar en forma integral pro-
yectos estratégicos). 

En la Argentina, una banca de fo-
mento no debiera suplir en sus funcio-
nes al sistema financiero actual sino po-
tenciarlo y emprender una tarea com-
plementaria, de manera de ampliar los 
plazos crediticios, o incluso actuar como 
banco de segundo piso en sectores que el 
Estado considere que debe promover o 
estimular en sus inversiones.

La posibilidad de acceder a crédi-
tos de largo plazo y en moneda local 
se convierte en una de las principales y 
más efectivas políticas activas para el 
sector metalúrgico.

Si bien no es tarea central de este 
trabajo formular en detalle los alcan-
ces de la creación de un Banco de De-
sarrollo, se considera pertinente que el 
mismo no se financie con fondos pre-
visionales sino que se analicen diversas 
fuentes de financiamiento».
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